
Catálogo de
servicios



1.   Evaluación de la correcta operación de los sistemas de medición y programas informáticos para llevar controles
volumétricos conforme a los Anexos 30 y 31 de la Resolución de la Miscelánea fiscal para 2022, 2023, 2024 y 2025. 

Estaciones de Proceso1.
Áreas Contractuales2.
Producción de Petrolíferos3.
Terminales de Almacenamiento4.
Transporte o Distribución5.
Comercializadoras y/o autoconsumos6.
Estaciones de Servicio7.

Asegurando el cumplimiento de los Controles Volumétricos en las siguientes áreas: 
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Emitimos el dictamen anual que garantiza que los combustibles comercializados en México
cumplen con los estándares que aseguran su desempeño eficiente, seguro y ambientalmente
responsable.

Fabricantes y productores de combustibles
Distribuidores y estaciones de servicio 
Consumidores industriales y automotrices

    Aplicación
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Etapa de diseño1.
Incluye la revisión de planos y
documentación técnica para proyectos de
actualización, remodelación o diseño de
estaciones de servicio.

Se verifica rigurosamente que el proyecto
cumpla con los lineamientos y disposiciones
de la normativa vigente, garantizando su
viabilidad técnica y conformidad
regulatoria. 

2. Etapa de construcción
Consiste en la inspección documental y
visual durante el desarrollo de obra.

 Se realizan visitas de verificación en tres
momentos clave del proceso
constructivo: al 30%, 70% y 100% de
avance y finalización.

Revisión documental: análisis de bitácoras,
programas de mantenimiento y procedimientos
operativos.

Inspección física en sitio: evaluación del estado
y funcionamiento de la infraestructura frente a
los requerimientos normativos vigentes.

3. Etapa de operación y
mantenimiento

Inspección que desarrollamos en dos
etapas: 
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1.   Calibración en magnitud VOLUMEN
       a.   Tanques horizontales

2.   Calibración en magnitud LONGITUD
       a.   Sondas magnetostrictivas – medidores automáticos de nivel

3.   Calibración en magnitud TEMPERATURA
       a.   Sondas magnetostrictivas – medidores automáticos de temperatura

4.   Calibración de equipos de verificación manual
       a.   Medida volumétrica (Jarra patrón)
       b.   Cinta petrolera con plomada
       c.   Termómetro electrónico portátil 

5.    Verificación de dispensarios periódicas de acuerdo
        a la NOM-005-SCFI-2017
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     ASEA - Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente

1.   Pre-Registro ante la OPE-ASEA (Obtención de usuario y contraseña).
2.   Obtención de Clave Única del Regulado (CURR). 
3.   Registro de Generador de Residuos Peligrosos o Modificaciones. 
4.   Licencia de Funcionamiento Ambiental o Modificaciones. 
5.   Cédula de Operación Anual (COA). 
6.   Informe Preventivo (IP)
7.   Manifiesto de Impacto Ambiental (MIA)
8.   Cambio de Titularidad de IP o MIA. 
9.   Aviso de No Requerimiento de IP o MIA. 
10.   Análisis de Riesgo (Modificaciones o Actualizaciones). 
11. Conformación de SASISOPA. 
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11.  Registro, Dictamen y Aprobación del SASISOPA. 
12.  Implementación de SASISOPA 
13.  Informes de Desempeño Semestral y Anual de SASISOPA. 
14.  Protocolo de Respuesta a Emergencias (PRE) (Modificaciones y Actualizaciones). 
15.  Procedimientos de Seguridad Operativa.
16. Bitácoras Físicas con formatos conforme a los requisitos de la NOM-005-ASEA- 2016 
y Diseño de Programa Anual de Mantenimiento
17.  Cambio de Representante Legal en Portal OPE-ASEA. 
18.  Cambios de Usuarios y Contraseñas en Portal OPE-ASEA. 
19.  Altas, bajas, modificaciones de representante legal y representante técnico. 

PAG. 5



    CNE – Comisión Nacional de Energía (antes CRE) 

1.   Conformación del Sistema de Gestión de la Medición (SGM).
2.   Implementación del Sistema de Gestión de la Medición (SGM). 
3.   Auditoría Interna al Sistema de Gestión de la Medición (SGM).
4.   Apoyo en cambio de imagen y cambio de marcas comerciales de productos.
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    PROFECO - Procuraduría Federal del Consumidor
 
1.   Acompañamiento para Elaboración y Presentación de Aviso de Control a Distancia. 
2.   Gestión y Proceso para Levantamiento de Sellos ante PROFECO. 
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NORMATIVIDAD

SAT - Servicio de Administración Tributaria 

1.   Orientación y Apoyo para dar Aviso de Instalación o Cambios en Equipos y
Programas de Controles Volumétricos Formato de la Ficha 283/CFF. 

2.Apoyo para subir al portal del SAT el certificado de la correcta operación de los
sistemas y programas informáticos para llevar controles volumétricos.
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NORMATIVIDAD

      OTROS
1.   Atención y Orientación Legal en Normatividades con ASEA, CRE,
PROFECO, STPS, SAT.

2.   Asesoría en temas relacionados a la Normatividad Vigente del
Sector de hidrocarburos (ASEA, CNE, PROFECO, etc).
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NORMATIVIDAD

      OTROS
1.   Atención y Orientación Legal en Normatividades con ASEA, CRE,
PROFECO, STPS, SAT.

2.   Asesoría en temas relacionados a la Normatividad Vigente del
Sector de hidrocarburos (ASEA, CNE, PROFECO, etc).
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Instalación y mantenimiento a dispensarios y sistemas de tele medición.

Mantenimiento Electrónico 

Mantenimiento mecánico/ hidráulico

Mantenimiento Software IGAS

Cambio de imagen en estructuras, dispensadores y mobiliario. 
       Siguiendo los lineamientos de identidad y marca. 

Servicios de operación y mantenimiento para
gasolineras de nuestros aliados estratégicos
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Números de contacto
C. (222) 425 6935

T. 01 (222) 941 05 78

Página web
www.asesoriapetrotec.com

Dirección: 
Av. San Francisco No. 804 Col. San

Baltazar Linda Vista C.P 72550
Puebla, Pue. 

Correo
facturapetrotec@gmail.com


